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CESION DE PARTICIPACIONES 

OTORGAN 
ABOGADO HERNAN ROGELIO ANGULO BRAVO Y 

ABOGADO DANIEL ENRIQUE BRIONES CORDOVA 

A FAVOR 

HELIVE ANDRES ANGULO BRAVO, 

HELIVE PAUL ANGULO BRAVO Y 

ROBERTO MIGUEL ANGULO JARA 

CUANTIA 

USD $ 500,00 

DI 3 COPIAS 

En la ciudad de San Pablo de Manta, cabecera 
del cantón Manta, Provincia de Manabí, República 
del Ecuador, hoy día trece de Enero del dos mil 

diecisiete, ante mí, ABOGADO JOSE VERDI CEVALLOS 

ALARCON, Notario Público Séptimo Suplente del 
cantón Manta, comparece y declara, por una parte el 

señor ABOGADO HERNAN ROGELIO ANGULO BRAVO, de estado 

civil soltero y DANIEL ENRIQUE BRIONES CORDOVA , de 
estado civil soltero, en calidad de CEDENTES, a quienes 
de conocer doy fe en virtud de haberme exhibido 
sus cédulas de ciudadanía y certificados de 

NX votación, cuyas copias fotostáticas agrego a esta 
fritura .- Los comparecientes son de nacionalidad



ecuatoriana, mayores de edad y domiciliados en 

esta ciudad de Manta; y, por otra parte los señores 

HELIVE PAUL ANGULO BRAVO, HELIVE ANDRES ANGULO BRAVO 

ROBERTO MIGUEL ANGULO JARA , todos de estado civil 

solteros, en calidad de CESIONARIOS, a quienes de 

conocer doy fe en virtud de haberme exhibido sus 

cédulas de ciudadanía y certificado de votación, 

cuyas copias fotostáticas agrego a esta escritura .- 

Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 

mayores de edad y domiciliados en esta ciudad de 

Manta. Advertidos que fueron los comparecientes por 

mí, el Notario de los efectos y resultados de 

esta escritura, así como examinados que fueron en 

forma aislada y separada, de que comparecen al 

otorgamiento de esta escritura pública de CESION 

DE PARTICIPACIONES , sin coacción, amenazas, temor 

reverencial, ni promesa O seducción, me pidieron 

que eleve a escritura pública el texto de la 

minuta, cuyo tenor literario es como sigue SEÑOR 

NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su 

cargo, sírvase insertar una que contenga el contrato de 

Cesión de Participaciones de la Compañía CONSULTEPORT 

Cía. Ltda., al tenor de las cláusulas siguientes.- 

PRIMERA: COMPARECIENTES. - Comparecen a la celebración 

de la presente Escritura Pública, por una parte, en 

calidad de CEDENTES, el Abogado HERNAN ROGELIO ANGULO 

BRAVO, de estado civil soltero, portador del número de 

cedula de ciudadanía N*131281588-7, el Abogado DANIEL 

ENRIQUE BRIONES CÓRDOVA, de estado civil soltero, 

portador del número de cedula de ciudadanía N*130829890-



  

8 ,Y, por otra parte, en calidad de 
señor MELIVE PAUL ANGULO BRAVO, de estado civil soltero, 
portador de la cedula de ciudadanía número 131402075-9, 
el señor BHELIVE ANDRES ANGULO BRAVO, de estado civil 
soltero, portador de la cedula de ciudadanía número 
131225004-4, el señor ROBERTO MIGUEL ANGULO JARA, de 
estado civil. soltero,-'portador de la cedula de 
ciudadanía” número 131315162-1. Los cedentes y los 
cesionarios son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de 
edad, hábiles y capaces para contratar y obligarse cual 
en derecho se requiere.- SEGUNDA: ANTECEDENTES. - a) La 

compañía CONSULTSPORT Cía. Ltda., se constituyó mediante 
escritura pública celebrada el 10 de septiembre del 
2010, ante el Notario Cuarto del cantón Manta, el Doctor 

Simón Zambrano Vinces, e inscrita en el Registro 
Mercantil del cantón Manta el 19 de noviembre de 2010; 
b) La Junta General Extraordinaria y Universal de 
Socios, celebrada en la ciudad de Manta, el 29 de 
diciembre de 2016, autorizó, previo el consentimiento 
unánime de la junta de socios, la cesión y transferencia 
de QUINIENTAS (500) de las participaciones, de un dólar 
cada una, que se encuentra a nombre de los abogados 
HERNAN ROGELIO ANGULO BRAVO y DANIEL ENRIQUE BRIONES 
CORDOVA.- TERCERA: CESIÓN DE PARTICIPACIONES. -En base a 

los antecedentes señalados, el abogado HERNAN ROGELIO 
ANGULO BRAVO, por sus propios derechos transfiere 
CUATROSCIENTAS (400) participaciones sociales al señor 

PAUL ANGULO BRAVO de estado civil soltero con 
(Segula de ciudadanía múmero 131402075-9; transfiere 90 

5 participaciones sociales al señor BELIVE ANDRES 

  



ANGULO BRAVO de estado civil soltero con cedula de 

ciudadanía número 131225004-4, el abogado DANIEL ENRIQUE 

BRIONES CORDOVA por sus propios derechos transfiere diez 

(10) participaciones sociales al señor ROBERTO MIGUEL 

ANGULO JARA de estado civil soltero con cedula de 

ciudadanía número 131315162-1, en virtud de la Cesión: y 

Transferencia que queda señalada, el nuevo Cuadro de 

Integración de Capital de la Compañía CONSULT£PORT Cía. 

Ltda., queda estructurado de la siguiente manera: 
  

  

  

  

    
  

NOMBRE DEL | CAPITAL N* DE PARTICIPACIONES | PORCENTAJE 
socio SUSCRITO 

PAGADO 
1. Angulo Bravo | USD$500,00 500 50% 

Hernan 
Rogelio 

2. Angulo Bravo| USD$400,00 400 40% 
Helive Paul 

3. Angulo Bravo| USD$90,00 90 9% 
Helive Andrés 

4. Angulo Jara USD10,00 10 1% 
Roberto 
Miguel 
TOTAL USD1.000,00 1.000 100%         

CUARTA: DOCUMENTOS HABILITANTES. - Se adjunta el Acta de 

Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de 

fecha 29 de diciembre de 2016, que acordó autorizar y 

consentir la presente Cesión y Transferencia de 

Participaciones. QUINTA. - En el libro respectivo se 

inscribirá la Cesión de Participaciones luego de lo cual 

se expedirán los Certificados a favor de los 

CESIONARIOS- SEXTA. - Se deberá realizar la marginación 

en la Escritura Pública de constitución, además de la 

inscripción en el Registro Mercantil correspondiente, y 

las demás APROBACIONES y formalidades legales 

 



  

pertinent: 

  

presente Cesión es de $500 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMÉRICA. Usted señor Notario, se servirá agregar las 
demás cláusulas de estilo para la plena validez de esta 
escritura. Firmado por el ABOGADO HERNAN ANGULO BRAVO, 
Matricula número 13-2013-143 FA. Hasta aquí ld minuta 
que los comparecientes la ratifican y complementada con 
sus documentos habilitantes, queda constituida en 
Escritura Publica conforme a Derecho, Leida esta 
escritura a los comparecientes de principio a fin en 
alta y clara voz, la aprueban y firman, en unidad de 
acto conmigo el Notario, DOY FE.- 

 



  

AB. JOSE VERDI CEVALLOS ALARCON 

Notario Público Séptimo Suplente del cantón Manta 

SE OTORGO ANTE Mi Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE 
PRIMER TESTIMONIO, SELLADA Y FIRMADA EN LA MISMA 
FECHA DE SU OTORGAMIENTO .- 

EL NOTARIO 

    al 
3) NOTARIO SÉPTIMO (£) 
y) DEL CANTÓN MANTA 
] MANABÍ - ECUADOR 

 



 



PA REPÚBLICA DEL ECUADOR nd 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedutación Mentificación y 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Identificación: 1308298908 

Nombres del ciudadano: BRIONES CORDOVA DANIEL ENRIQUE 
  

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: MANAB/MANTA/TARQUI 

Fecha de nacimiento: 23 DE DICIEMBRE DE 1981 

Nacionalidad: ECUATORIANA. 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ABOGADO 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: —— 

Fecha de Matrimonio: —— 

¡Nombres del padre: BRIONES PARRAGA LENIN JUAN 

"Nombres de la madre: CORDOVA MERO TANIA YESSELLA 

Fecha de expedición: 20 DE AGOSTO DE 2013 

información cericada ala fecha: 13 DE ENERO DE 2017 
Emisor ANA LUCIA MENDOZA DELGADO - MANABLMANTA-NT 7 - MANABI - MANTA 

Signature Not Verified E 
1 de cercado: 174-003-69918 

Bao UL cr 
ind dd Reason: Locator: Es ES      ng. Jorge Troya Funes 

Pienetos Ganaral ea Rank CM eniicación v Cadtulación:



 



maña RE? REPÚBLICA DEL ECUADOR e ac 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1312815887 

¡Nombres del ciudadano: ANGULO BRAVO HERNAN ROGELIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: MANAB/MANTA/MANTA 

Fecha de nacimiento: 6 DE AGOSTO DE 1989 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ABOGADO 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: — 

Fecha de Matrimonio:   

Nombres del padre: ANGULO JARA MATEO HELIVE 

Nombres de la madre: BRAVO LOOR AIDA ELENA 

Fecha de expedición: 13 DE NOVIEMBRE DE 2013 

intormación cericada ala fecha: 13 DE ENERO DE 2017 
Emisor: ANA LUCIA MENDOZA DELGADO - MANABLMANTANT 7 - MANABI - MANTA 

Signature Not Verified 
N' de certificado: 173-003-69806 ji Sa E 

IM A 
toas fa 

irector General del Recisro Civil. Identiicación y Cedulación 

  

  

   



 



die REPÚBLICA DEL ECUADOR P maana Dirección General de Registro Cil, identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1312250044 

Nombres del ciudadano: ANGULO BRAVO HELIVE ANDRES 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: MANABIMANTA/MANTA 

  

Fecha de nacimiento: 10 DE JULIO DE 1995 

AR Nacionalidad: ECUATORIANA 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

  Cónyuge: 

Fecha de Matrimonio: ——— 

Nombres del padre: ANGULO JARA MATEO HELIVE 

Nombres de la madre: BRAVO LOOR AIDA ELENA 

Fecha de expedición: 24 DE JULIO DE 2013 

Infomación corticada a a fecha: 13 DE ENERO DE 2017 
Emisor: ANA LUCIA MENDOZA DELGADO - MANABLMANTA-NT 7 - MANABÍ - MANTA. 

el Verified 

iv9 orga Troya Feres a CR, Mari tacón    



 



muúlaa REPÚBLICA DEL ECUADOR ESNEaaS 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cadulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Identificación: 1314020759 

Nombres del ciudadano: ANGULO BRAVO HELIVE PAUL 

Condición del cedulado; CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: MANABYMANTA/MANTA 

Fecha de nacimiento: 21 DE ENERO DE 1991 

Nacionalidad: ECUATORIANA. 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: —— 

Fecha de Matrimonio: —— 

Nombres del padre: ANGULO JARA MATEO HELIVE 

Nombres de la madre: BRAVO LOOR AIDA ELENA 

Fecha de expedición: 31 DE MAYO DE 2013 

Información ceríficada ala focha: 13 DE ENERO DE 2017 
Emisor: ANA LUCIA MENDOZA DELGADO - MANABÍ-MANTA-NT 7 - MANABI - MANTA. 

Signature Nof Verified 
Ne cercado: 170-009:63816 
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I ng Jorge Troya Fuertes. 
Pirmesos Cancel Riiie od entiicación y Codulación    
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1313151621 

Nombres del ciudadano: ANGULO JARA ROBERTO MIGUEL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: MANABI/PUERTO LOPEZ/PUERTO LOPEZ 

Fecha CM EMAYO DE 1989 

' Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: —— 

Fecha de Matrimonio:   

Nombres del padre: ANGULO MITE NEMESIO URBANO 

Nombres de la madre: JARA ILDAURA 

Fecha de expedición: 27 DE ENERO DE 2016 

rtommación carticada ala fecha: 13 DE ENERO DE 2017 
Emisor: ANA LUCIA MENDOZA DELGADO - MANABLMANTA-NT 7 - MANABI - MANTA. 

o 

EE 
[raid dd ,    



   ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS. 

COMPAÑÍA CONSULT£PORT CIA. LTDA., CELEBRADA EN 
CIUDAD DE MANTA EL DIA JUEVES VEINTINUEVE DE 

DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS. 

En Manta, a los veintinueve días del mes de diciembre del año dos mil dieciséis, siendo las 
diez horas de la mañana en el local de la compañía ubicado en la Avenida 6 y Calle 7, Edificio 
Torre Centro, Séptimo piso, oficina 704 de esta ciudad de Manta, se reúnen todos los socios 
de la compañía CONSULT£PORT CIA. LTDA. Señores: HERNAN ROGELIO 
ANGULO BRAVO y DANIEL ENRIQUE BRIONES CORDOVA, todos y cada uno de 
los prenombrados socios que conforman y representan el ciento por ciento del capital suscrito 
y pagado de la compañía, quienes por unanimidad resuelven constituirse en Junta General 
Universal de socios. Se instala la sesión bajo la presidencia del titular del cargo Abogado 
DANIEL ENRIQUE BRIONES CORDOVA y actuando como secretario el señor KEVIN 
DOUGLAS BRAVO ZAMBRANO, en su calidad de secretario ad hoc. Los socios ya 
nombrados deciden constituirse en Junta General Universal al amparo del Art. 238 de la Ley 

de Compañía, para tratar en ella los siguientes puntos: 

1).- Conocer, aprobar y autorizar al: socio DANIEL ENRIQUE BRIONES CORDOVA 
para que ceda la totalidad de las participaciones sociales, la suma de 10 participaciones 
sociales a favor del señor ROBERTO MIGUEL ANGULO JARA. 
2)- Conocer, aprobar y autorizar al socio HERNAN ROGELIO ANGULO BRAVO para 

que, de la totalidad de las participaciones sociales, la suma de 990 participaciones sociales a 
favor de los señores HELIVE PAUL ANGULO BRAVO y HELIVE ANDRES ANGULO 
BRAVO, en las siguientes cantidades: A favor de HELIVE PAUL ANGULO BRAVO la 

suma de 400 participaciones sociales, a favor de HELIVE ANDRES ANGULO BRAVO 
la suma de 90 participaciones sociales. 

3).- Autorizar al Gerente General, cedente y cesionarios para que procedan por sus propios 
derechos y a nombre CONSULT£PORT CIA. LTDA., a suscribir los actos legales que 
fueren necesarios y otorgar la escritura pública que contenga lo resuelto por esta Junta 
General Universal. 

Una vez que el Secretario Ad Hoc, elaboró la lista de asistente en la que constató la presencia 
de la totalidad del capital social pagado, el presidente de la compañía declaró legalmente 
instalada la sesión y dispuso que se pase a conocer los puntos del orden del día. 
A tal efecto toma la palabra el señor socio HERNAN ROGELIO ANGULO BRAVO y 
concede la palabra al socio abogado DANIEL ENRIQUE BRIONES CORDOVA quien 
manifiesta que el en forma voluntaria, plena y sin coacción alguna, tiene a bien ceder a favor 
de ROBERTO MIGUEL ANGULO JARA la suma de 10 participaciones sociales en este 
caso cedidas, pidiendo a la Junta General que se apruebe y autorice su pedido; Interviene el 
abogado HERNAN ROGELIO ANGULO BRAVO y manifiesta que en forma voluntaria 
tiene a bien transferir parte de la totalidad de sus participaciones sociales que tiene en múmero.



de novecientos noventa en CONSULT8:PORT CIA. LTDA,, tiene a bien ceder a favor de 
HELIVE PAUL ANGULO BRAVO la suma de 400 participaciones sociales, a favor de 
HELIVE ANDRES ANGULO BRAVO la suma de 90 participaciones sociales, las que 

suman 490 participaciones sociales cedidas, pidiendo, a la Junta General que se apruebe y 
autorice su pedido. 
Luego interviene el presidente manifiesta que las resoluciones respecto a los puntos que se 

están tratando la debe tomar la Junta General por lo que se dan varias intervenciones de los 
asistentes en la Junta. 
Luego de deliberar al respecto sobre los puntos convocados, la Junta General Universal de 
Socios adopta por unanimidad las siguientes resoluciones; 

1).- Aprobar y autorizar al socio DANIEL ENRIQUE BRIONES CORDOVA para que 
ceda la totalidad de las participaciones sociales, la suma de 10 participaciones sociales a favor 
del señor ROBERTO MIGUEL ANGULO JARA. 

2).» Aprobar y autorizar al socio HERNAN ROGELIO ANGULO BRAVO para que de la 
totalidad de las participaciones sociales, la suma de 990 participaciones sociales a favor de 
los señores HELIVE PAUL ANGULO BRAVO y HELIVE ANDRES ANGULO 

BRAVO, en las siguientes cantidades: A favor de HELIVE PAUL ANGULO BRAVO la 
suma de 400 participaciones sociales, a favor de HELIVE ANDRES ANGULO BRAVO 

la suma de 90 participaciones sociales. 
5).- Autorizar al Gerente General, A LOS CEDENTE Y CESIONARIOS para que procedan 
por sus propios derechos y a nombre de CONSULT£PORT CIA. LTDA., a suscribir los 

actos legales necesarios y otorgar la escritura pública que contenga lo resuelto por esta Junta 
General Universal. 

Siendo las doce horas con cinco minutos del día señalado y no existiendo ningún otro asunto 
que tratar, el presidente ordena un receso para la elaboración de la presenta acta. Hecha la 
cual y puesta a consideración de los concurrentes es suscrita por todos ellos en señal de 

aceptación y de conformidad a lo establecido en el Art. 238 de la vigente ley de Compañía.- 
Para constancia de ley firman el acta todos los socios. 
Manta, 29 de diciembre del 2016 

    RIQUE BRIONES CORDOVA 

HERNAN ROGELIO ANGULO BRAVO



JUGI BRAVO ZAMBRANO 

HOC 

 





  

  

TRÁMITE NÚMERO: 207 

NA 
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN MANTA. 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD. 
LIMITADA 

      

127 
(2017. 

3 
LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

3,_DATOS ADICIONALES: 
[cia isc 980 Rep. 2023 Dl 

CUALQUIER ENMENDADUR       

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. FLAVIO REYES Y CIRCUNVALACIÓN: OFICINA 1140  



  

CONSEJO DELA 

Telf.: 052620661 - 052620662 

0999613682 - 0999700101 

Email: tito_niltonfHhotmail.com 

Dirección: Calle 12 entre Av. 7 y 8 

C.C. Mantacentro, local 115  



  

  

si. NOTARÍA 7 
e EEIS Dr. Tito Nilton Mendoza Guillem 

  

TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA . 
  

CESION DE PARTICIPACIONES .- 

De pe a O 
EL ABOGADO HERNAN ROGELIO ANGULO BRAVO Y EL 
ABOGADO DANIEL ENRIQUE BRIONES CORDOVA .- 

Otorgado por .. O 

DELOS SEÑORES HELIVE ANDRES ANGULO BRAVO, HELIVE 
Afavor de PAUL ANGULO BRAVO Y- ROBERTO MIGUEL ANGUEO-JARA=— 

Cuantía ....$500.00 A eN BA el 

Copia PRIMER 

Autorizado por el Notario 

Dr. Tito Nilton Mendoza Guillem 

PROTOCOLO S 2017-13-08-07-P00130 
Registro... E NES ere 

3 2017 
Manta, de RO doy LE 

  

  

 



Ga BI 
Factura: 002-002-000019261 20171308007P00130    

  

NOTARIOIA) SUPLENTE JOSE VERDI CEVALLOS ALARCON 
NOTARÍA SEPTIMA DEL CANTON MANTA. 

  

  

  

  

  

  

  

  NE ERAVO PERA 

    
  

    

(arzasoola 
    haran 
    arar       

  

  

  

  

  

  

  

  

    
       

TARIO(A) SUPLENTE JOSE VERDI CEVALLOS ALARCON 
NOTARÍA SEPTIMA DEL CANTÓN MANTA. 

AP: 0093: OP122017-kP



  

[o] 13 ] 08 I 07 I 

  

CESION DE PARTICIPACIONES 

OTORGAN 
ABOGADO HERNAN ROGELIO ANGULO BRAVO Y 

ABOGADO DANIEL ENRIQUE BRIONES CORDOVA 

A FAVOR 

HELIVE ANDRES ANGULO BRAVO, 

HELIVE PAUL ANGULO BRAVO Y 

ROBERTO MIGUEL ANGULO JARA 

CUANTIA 

USD $ 500,00 

DI 3 COPIAS 

En la ciudad de San Pablo de Manta, cabecera 
del cantón Manta, Provincia de Manabí, República 
del Ecuador, hoy día trece de Enero del dos mil 

diecisiete, ante mí, ABOGADO JOSE VERDI CEVALLOS 

ALARCON, Notario Público Séptimo Suplente del 
cantón Manta, comparece y declara, por una parte el 

señor ABOGADO HERNAN ROGELIO ANGULO BRAVO, de estado 

civil soltero y DANIEL ENRIQUE BRIONES CORDOVA , de 
estado civil soltero, en calidad de CEDENTES, a quienes 
de conocer doy fe en virtud de haberme exhibido 
sus cédulas de ciudadanía y certificados de 

NX votación, cuyas copias fotostáticas agrego a esta 
fritura .- Los comparecientes son de nacionalidad



ecuatoriana, mayores de edad y domiciliados en 

esta ciudad de Manta; y, por otra parte los señores 

HELIVE PAUL ANGULO BRAVO, HELIVE ANDRES ANGULO BRAVO 

ROBERTO MIGUEL ANGULO JARA , todos de estado civil 

solteros, en calidad de CESIONARIOS, a quienes de 

conocer doy fe en virtud de haberme exhibido sus 

cédulas de ciudadanía y certificado de votación, 

cuyas copias fotostáticas agrego a esta escritura .- 

Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 

mayores de edad y domiciliados en esta ciudad de 

Manta. Advertidos que fueron los comparecientes por 

mí, el Notario de los efectos y resultados de 

esta escritura, así como examinados que fueron en 

forma aislada y separada, de que comparecen al 

otorgamiento de esta escritura pública de CESION 

DE PARTICIPACIONES , sin coacción, amenazas, temor 

reverencial, ni promesa O seducción, me pidieron 

que eleve a escritura pública el texto de la 

minuta, cuyo tenor literario es como sigue SEÑOR 

NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su 

cargo, sírvase insertar una que contenga el contrato de 

Cesión de Participaciones de la Compañía CONSULTEPORT 

Cía. Ltda., al tenor de las cláusulas siguientes.- 

PRIMERA: COMPARECIENTES. - Comparecen a la celebración 

de la presente Escritura Pública, por una parte, en 

calidad de CEDENTES, el Abogado HERNAN ROGELIO ANGULO 

BRAVO, de estado civil soltero, portador del número de 

cedula de ciudadanía N*131281588-7, el Abogado DANIEL 

ENRIQUE BRIONES CÓRDOVA, de estado civil soltero, 

portador del número de cedula de ciudadanía N*130829890-



  

8 ,Y, por otra parte, en calidad de 
señor MELIVE PAUL ANGULO BRAVO, de estado civil soltero, 
portador de la cedula de ciudadanía número 131402075-9, 
el señor BHELIVE ANDRES ANGULO BRAVO, de estado civil 
soltero, portador de la cedula de ciudadanía número 
131225004-4, el señor ROBERTO MIGUEL ANGULO JARA, de 
estado civil. soltero,-'portador de la cedula de 
ciudadanía” número 131315162-1. Los cedentes y los 
cesionarios son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de 
edad, hábiles y capaces para contratar y obligarse cual 
en derecho se requiere.- SEGUNDA: ANTECEDENTES. - a) La 

compañía CONSULTSPORT Cía. Ltda., se constituyó mediante 
escritura pública celebrada el 10 de septiembre del 
2010, ante el Notario Cuarto del cantón Manta, el Doctor 

Simón Zambrano Vinces, e inscrita en el Registro 
Mercantil del cantón Manta el 19 de noviembre de 2010; 
b) La Junta General Extraordinaria y Universal de 
Socios, celebrada en la ciudad de Manta, el 29 de 
diciembre de 2016, autorizó, previo el consentimiento 
unánime de la junta de socios, la cesión y transferencia 
de QUINIENTAS (500) de las participaciones, de un dólar 
cada una, que se encuentra a nombre de los abogados 
HERNAN ROGELIO ANGULO BRAVO y DANIEL ENRIQUE BRIONES 
CORDOVA.- TERCERA: CESIÓN DE PARTICIPACIONES. -En base a 

los antecedentes señalados, el abogado HERNAN ROGELIO 
ANGULO BRAVO, por sus propios derechos transfiere 
CUATROSCIENTAS (400) participaciones sociales al señor 

PAUL ANGULO BRAVO de estado civil soltero con 
(Segula de ciudadanía múmero 131402075-9; transfiere 90 

5 participaciones sociales al señor BELIVE ANDRES 

  



ANGULO BRAVO de estado civil soltero con cedula de 

ciudadanía número 131225004-4, el abogado DANIEL ENRIQUE 

BRIONES CORDOVA por sus propios derechos transfiere diez 

(10) participaciones sociales al señor ROBERTO MIGUEL 

ANGULO JARA de estado civil soltero con cedula de 

ciudadanía número 131315162-1, en virtud de la Cesión: y 

Transferencia que queda señalada, el nuevo Cuadro de 

Integración de Capital de la Compañía CONSULT£PORT Cía. 

Ltda., queda estructurado de la siguiente manera: 
  

  

  

  

    
  

NOMBRE DEL | CAPITAL N* DE PARTICIPACIONES | PORCENTAJE 
socio SUSCRITO 

PAGADO 
1. Angulo Bravo | USD$500,00 500 50% 

Hernan 
Rogelio 

2. Angulo Bravo| USD$400,00 400 40% 
Helive Paul 

3. Angulo Bravo| USD$90,00 90 9% 
Helive Andrés 

4. Angulo Jara USD10,00 10 1% 
Roberto 
Miguel 
TOTAL USD1.000,00 1.000 100%         

CUARTA: DOCUMENTOS HABILITANTES. - Se adjunta el Acta de 

Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de 

fecha 29 de diciembre de 2016, que acordó autorizar y 

consentir la presente Cesión y Transferencia de 

Participaciones. QUINTA. - En el libro respectivo se 

inscribirá la Cesión de Participaciones luego de lo cual 

se expedirán los Certificados a favor de los 

CESIONARIOS- SEXTA. - Se deberá realizar la marginación 

en la Escritura Pública de constitución, además de la 

inscripción en el Registro Mercantil correspondiente, y 

las demás APROBACIONES y formalidades legales 

 



  

pertinent: 

  

presente Cesión es de $500 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMÉRICA. Usted señor Notario, se servirá agregar las 
demás cláusulas de estilo para la plena validez de esta 
escritura. Firmado por el ABOGADO HERNAN ANGULO BRAVO, 
Matricula número 13-2013-143 FA. Hasta aquí ld minuta 
que los comparecientes la ratifican y complementada con 
sus documentos habilitantes, queda constituida en 
Escritura Publica conforme a Derecho, Leida esta 
escritura a los comparecientes de principio a fin en 
alta y clara voz, la aprueban y firman, en unidad de 
acto conmigo el Notario, DOY FE.- 

 



  

AB. JOSE VERDI CEVALLOS ALARCON 

Notario Público Séptimo Suplente del cantón Manta 

SE OTORGO ANTE Mi Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE 
PRIMER TESTIMONIO, SELLADA Y FIRMADA EN LA MISMA 
FECHA DE SU OTORGAMIENTO .- 

EL NOTARIO 

    al 
3) NOTARIO SÉPTIMO (£) 
y) DEL CANTÓN MANTA 
] MANABÍ - ECUADOR 

 



 



PA REPÚBLICA DEL ECUADOR nd 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedutación Mentificación y 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Identificación: 1308298908 

Nombres del ciudadano: BRIONES CORDOVA DANIEL ENRIQUE 
  

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: MANAB/MANTA/TARQUI 

Fecha de nacimiento: 23 DE DICIEMBRE DE 1981 

Nacionalidad: ECUATORIANA. 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ABOGADO 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: —— 

Fecha de Matrimonio: —— 

¡Nombres del padre: BRIONES PARRAGA LENIN JUAN 

"Nombres de la madre: CORDOVA MERO TANIA YESSELLA 

Fecha de expedición: 20 DE AGOSTO DE 2013 

información cericada ala fecha: 13 DE ENERO DE 2017 
Emisor ANA LUCIA MENDOZA DELGADO - MANABLMANTA-NT 7 - MANABI - MANTA 

Signature Not Verified E 
1 de cercado: 174-003-69918 

Bao UL cr 
ind dd Reason: Locator: Es ES      ng. Jorge Troya Funes 

Pienetos Ganaral ea Rank CM eniicación v Cadtulación:



 



maña RE? REPÚBLICA DEL ECUADOR e ac 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1312815887 

¡Nombres del ciudadano: ANGULO BRAVO HERNAN ROGELIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: MANAB/MANTA/MANTA 

Fecha de nacimiento: 6 DE AGOSTO DE 1989 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ABOGADO 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: — 

Fecha de Matrimonio:   

Nombres del padre: ANGULO JARA MATEO HELIVE 

Nombres de la madre: BRAVO LOOR AIDA ELENA 

Fecha de expedición: 13 DE NOVIEMBRE DE 2013 

intormación cericada ala fecha: 13 DE ENERO DE 2017 
Emisor: ANA LUCIA MENDOZA DELGADO - MANABLMANTANT 7 - MANABI - MANTA 

Signature Not Verified 
N' de certificado: 173-003-69806 ji Sa E 

IM A 
toas fa 

irector General del Recisro Civil. Identiicación y Cedulación 

  

  

   



 



die REPÚBLICA DEL ECUADOR P maana Dirección General de Registro Cil, identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1312250044 

Nombres del ciudadano: ANGULO BRAVO HELIVE ANDRES 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: MANABIMANTA/MANTA 

  

Fecha de nacimiento: 10 DE JULIO DE 1995 

AR Nacionalidad: ECUATORIANA 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

  Cónyuge: 

Fecha de Matrimonio: ——— 

Nombres del padre: ANGULO JARA MATEO HELIVE 

Nombres de la madre: BRAVO LOOR AIDA ELENA 

Fecha de expedición: 24 DE JULIO DE 2013 

Infomación corticada a a fecha: 13 DE ENERO DE 2017 
Emisor: ANA LUCIA MENDOZA DELGADO - MANABLMANTA-NT 7 - MANABÍ - MANTA. 

el Verified 

iv9 orga Troya Feres a CR, Mari tacón    



 



muúlaa REPÚBLICA DEL ECUADOR ESNEaaS 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cadulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Identificación: 1314020759 

Nombres del ciudadano: ANGULO BRAVO HELIVE PAUL 

Condición del cedulado; CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: MANABYMANTA/MANTA 

Fecha de nacimiento: 21 DE ENERO DE 1991 

Nacionalidad: ECUATORIANA. 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: —— 

Fecha de Matrimonio: —— 

Nombres del padre: ANGULO JARA MATEO HELIVE 

Nombres de la madre: BRAVO LOOR AIDA ELENA 

Fecha de expedición: 31 DE MAYO DE 2013 

Información ceríficada ala focha: 13 DE ENERO DE 2017 
Emisor: ANA LUCIA MENDOZA DELGADO - MANABÍ-MANTA-NT 7 - MANABI - MANTA. 

Signature Nof Verified 
Ne cercado: 170-009:63816 

MI E nap er 

1 

   

I ng Jorge Troya Fuertes. 
Pirmesos Cancel Riiie od entiicación y Codulación    
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1313151621 

Nombres del ciudadano: ANGULO JARA ROBERTO MIGUEL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: MANABI/PUERTO LOPEZ/PUERTO LOPEZ 

Fecha CM EMAYO DE 1989 

' Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: —— 

Fecha de Matrimonio:   

Nombres del padre: ANGULO MITE NEMESIO URBANO 

Nombres de la madre: JARA ILDAURA 

Fecha de expedición: 27 DE ENERO DE 2016 

rtommación carticada ala fecha: 13 DE ENERO DE 2017 
Emisor: ANA LUCIA MENDOZA DELGADO - MANABLMANTA-NT 7 - MANABI - MANTA. 

o 

EE 
[raid dd ,    



   ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS. 

COMPAÑÍA CONSULT£PORT CIA. LTDA., CELEBRADA EN 
CIUDAD DE MANTA EL DIA JUEVES VEINTINUEVE DE 

DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS. 

En Manta, a los veintinueve días del mes de diciembre del año dos mil dieciséis, siendo las 
diez horas de la mañana en el local de la compañía ubicado en la Avenida 6 y Calle 7, Edificio 
Torre Centro, Séptimo piso, oficina 704 de esta ciudad de Manta, se reúnen todos los socios 
de la compañía CONSULT£PORT CIA. LTDA. Señores: HERNAN ROGELIO 
ANGULO BRAVO y DANIEL ENRIQUE BRIONES CORDOVA, todos y cada uno de 
los prenombrados socios que conforman y representan el ciento por ciento del capital suscrito 
y pagado de la compañía, quienes por unanimidad resuelven constituirse en Junta General 
Universal de socios. Se instala la sesión bajo la presidencia del titular del cargo Abogado 
DANIEL ENRIQUE BRIONES CORDOVA y actuando como secretario el señor KEVIN 
DOUGLAS BRAVO ZAMBRANO, en su calidad de secretario ad hoc. Los socios ya 
nombrados deciden constituirse en Junta General Universal al amparo del Art. 238 de la Ley 

de Compañía, para tratar en ella los siguientes puntos: 

1).- Conocer, aprobar y autorizar al: socio DANIEL ENRIQUE BRIONES CORDOVA 
para que ceda la totalidad de las participaciones sociales, la suma de 10 participaciones 
sociales a favor del señor ROBERTO MIGUEL ANGULO JARA. 
2)- Conocer, aprobar y autorizar al socio HERNAN ROGELIO ANGULO BRAVO para 

que, de la totalidad de las participaciones sociales, la suma de 990 participaciones sociales a 
favor de los señores HELIVE PAUL ANGULO BRAVO y HELIVE ANDRES ANGULO 
BRAVO, en las siguientes cantidades: A favor de HELIVE PAUL ANGULO BRAVO la 

suma de 400 participaciones sociales, a favor de HELIVE ANDRES ANGULO BRAVO 
la suma de 90 participaciones sociales. 

3).- Autorizar al Gerente General, cedente y cesionarios para que procedan por sus propios 
derechos y a nombre CONSULT£PORT CIA. LTDA., a suscribir los actos legales que 
fueren necesarios y otorgar la escritura pública que contenga lo resuelto por esta Junta 
General Universal. 

Una vez que el Secretario Ad Hoc, elaboró la lista de asistente en la que constató la presencia 
de la totalidad del capital social pagado, el presidente de la compañía declaró legalmente 
instalada la sesión y dispuso que se pase a conocer los puntos del orden del día. 
A tal efecto toma la palabra el señor socio HERNAN ROGELIO ANGULO BRAVO y 
concede la palabra al socio abogado DANIEL ENRIQUE BRIONES CORDOVA quien 
manifiesta que el en forma voluntaria, plena y sin coacción alguna, tiene a bien ceder a favor 
de ROBERTO MIGUEL ANGULO JARA la suma de 10 participaciones sociales en este 
caso cedidas, pidiendo a la Junta General que se apruebe y autorice su pedido; Interviene el 
abogado HERNAN ROGELIO ANGULO BRAVO y manifiesta que en forma voluntaria 
tiene a bien transferir parte de la totalidad de sus participaciones sociales que tiene en múmero.



de novecientos noventa en CONSULT8:PORT CIA. LTDA,, tiene a bien ceder a favor de 
HELIVE PAUL ANGULO BRAVO la suma de 400 participaciones sociales, a favor de 
HELIVE ANDRES ANGULO BRAVO la suma de 90 participaciones sociales, las que 

suman 490 participaciones sociales cedidas, pidiendo, a la Junta General que se apruebe y 
autorice su pedido. 
Luego interviene el presidente manifiesta que las resoluciones respecto a los puntos que se 

están tratando la debe tomar la Junta General por lo que se dan varias intervenciones de los 
asistentes en la Junta. 
Luego de deliberar al respecto sobre los puntos convocados, la Junta General Universal de 
Socios adopta por unanimidad las siguientes resoluciones; 

1).- Aprobar y autorizar al socio DANIEL ENRIQUE BRIONES CORDOVA para que 
ceda la totalidad de las participaciones sociales, la suma de 10 participaciones sociales a favor 
del señor ROBERTO MIGUEL ANGULO JARA. 

2).» Aprobar y autorizar al socio HERNAN ROGELIO ANGULO BRAVO para que de la 
totalidad de las participaciones sociales, la suma de 990 participaciones sociales a favor de 
los señores HELIVE PAUL ANGULO BRAVO y HELIVE ANDRES ANGULO 

BRAVO, en las siguientes cantidades: A favor de HELIVE PAUL ANGULO BRAVO la 
suma de 400 participaciones sociales, a favor de HELIVE ANDRES ANGULO BRAVO 

la suma de 90 participaciones sociales. 
5).- Autorizar al Gerente General, A LOS CEDENTE Y CESIONARIOS para que procedan 
por sus propios derechos y a nombre de CONSULT£PORT CIA. LTDA., a suscribir los 

actos legales necesarios y otorgar la escritura pública que contenga lo resuelto por esta Junta 
General Universal. 

Siendo las doce horas con cinco minutos del día señalado y no existiendo ningún otro asunto 
que tratar, el presidente ordena un receso para la elaboración de la presenta acta. Hecha la 
cual y puesta a consideración de los concurrentes es suscrita por todos ellos en señal de 

aceptación y de conformidad a lo establecido en el Art. 238 de la vigente ley de Compañía.- 
Para constancia de ley firman el acta todos los socios. 
Manta, 29 de diciembre del 2016 

    RIQUE BRIONES CORDOVA 

HERNAN ROGELIO ANGULO BRAVO



JUGI BRAVO ZAMBRANO 

HOC 
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TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA . 
  

CESION DE PARTICIPACIONES .- 

De pe a O 
EL ABOGADO HERNAN ROGELIO ANGULO BRAVO Y EL 
ABOGADO DANIEL ENRIQUE BRIONES CORDOVA .- 

Otorgado por .. O 

DELOS SEÑORES HELIVE ANDRES ANGULO BRAVO, HELIVE 
Afavor de PAUL ANGULO BRAVO Y- ROBERTO MIGUEL ANGUEO-JARA=— 

Cuantía ....$500.00 A eN BA el 

Copia PRIMER 

Autorizado por el Notario 

Dr. Tito Nilton Mendoza Guillem 

PROTOCOLO S 2017-13-08-07-P00130 
Registro... E NES ere 

3 2017 
Manta, de RO doy LE 
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CESION DE PARTICIPACIONES 

OTORGAN 
ABOGADO HERNAN ROGELIO ANGULO BRAVO Y 

ABOGADO DANIEL ENRIQUE BRIONES CORDOVA 

A FAVOR 

HELIVE ANDRES ANGULO BRAVO, 

HELIVE PAUL ANGULO BRAVO Y 

ROBERTO MIGUEL ANGULO JARA 

CUANTIA 

USD $ 500,00 

DI 3 COPIAS 

En la ciudad de San Pablo de Manta, cabecera 
del cantón Manta, Provincia de Manabí, República 
del Ecuador, hoy día trece de Enero del dos mil 

diecisiete, ante mí, ABOGADO JOSE VERDI CEVALLOS 

ALARCON, Notario Público Séptimo Suplente del 
cantón Manta, comparece y declara, por una parte el 

señor ABOGADO HERNAN ROGELIO ANGULO BRAVO, de estado 

civil soltero y DANIEL ENRIQUE BRIONES CORDOVA , de 
estado civil soltero, en calidad de CEDENTES, a quienes 
de conocer doy fe en virtud de haberme exhibido 
sus cédulas de ciudadanía y certificados de 

NX votación, cuyas copias fotostáticas agrego a esta 
fritura .- Los comparecientes son de nacionalidad



ecuatoriana, mayores de edad y domiciliados en 

esta ciudad de Manta; y, por otra parte los señores 

HELIVE PAUL ANGULO BRAVO, HELIVE ANDRES ANGULO BRAVO 

ROBERTO MIGUEL ANGULO JARA , todos de estado civil 

solteros, en calidad de CESIONARIOS, a quienes de 

conocer doy fe en virtud de haberme exhibido sus 

cédulas de ciudadanía y certificado de votación, 

cuyas copias fotostáticas agrego a esta escritura .- 

Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 

mayores de edad y domiciliados en esta ciudad de 

Manta. Advertidos que fueron los comparecientes por 

mí, el Notario de los efectos y resultados de 

esta escritura, así como examinados que fueron en 

forma aislada y separada, de que comparecen al 

otorgamiento de esta escritura pública de CESION 

DE PARTICIPACIONES , sin coacción, amenazas, temor 

reverencial, ni promesa O seducción, me pidieron 

que eleve a escritura pública el texto de la 

minuta, cuyo tenor literario es como sigue SEÑOR 

NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su 

cargo, sírvase insertar una que contenga el contrato de 

Cesión de Participaciones de la Compañía CONSULTEPORT 

Cía. Ltda., al tenor de las cláusulas siguientes.- 

PRIMERA: COMPARECIENTES. - Comparecen a la celebración 

de la presente Escritura Pública, por una parte, en 

calidad de CEDENTES, el Abogado HERNAN ROGELIO ANGULO 

BRAVO, de estado civil soltero, portador del número de 

cedula de ciudadanía N*131281588-7, el Abogado DANIEL 

ENRIQUE BRIONES CÓRDOVA, de estado civil soltero, 

portador del número de cedula de ciudadanía N*130829890-



  

8 ,Y, por otra parte, en calidad de 
señor MELIVE PAUL ANGULO BRAVO, de estado civil soltero, 
portador de la cedula de ciudadanía número 131402075-9, 
el señor BHELIVE ANDRES ANGULO BRAVO, de estado civil 
soltero, portador de la cedula de ciudadanía número 
131225004-4, el señor ROBERTO MIGUEL ANGULO JARA, de 
estado civil. soltero,-'portador de la cedula de 
ciudadanía” número 131315162-1. Los cedentes y los 
cesionarios son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de 
edad, hábiles y capaces para contratar y obligarse cual 
en derecho se requiere.- SEGUNDA: ANTECEDENTES. - a) La 

compañía CONSULTSPORT Cía. Ltda., se constituyó mediante 
escritura pública celebrada el 10 de septiembre del 
2010, ante el Notario Cuarto del cantón Manta, el Doctor 

Simón Zambrano Vinces, e inscrita en el Registro 
Mercantil del cantón Manta el 19 de noviembre de 2010; 
b) La Junta General Extraordinaria y Universal de 
Socios, celebrada en la ciudad de Manta, el 29 de 
diciembre de 2016, autorizó, previo el consentimiento 
unánime de la junta de socios, la cesión y transferencia 
de QUINIENTAS (500) de las participaciones, de un dólar 
cada una, que se encuentra a nombre de los abogados 
HERNAN ROGELIO ANGULO BRAVO y DANIEL ENRIQUE BRIONES 
CORDOVA.- TERCERA: CESIÓN DE PARTICIPACIONES. -En base a 

los antecedentes señalados, el abogado HERNAN ROGELIO 
ANGULO BRAVO, por sus propios derechos transfiere 
CUATROSCIENTAS (400) participaciones sociales al señor 

PAUL ANGULO BRAVO de estado civil soltero con 
(Segula de ciudadanía múmero 131402075-9; transfiere 90 

5 participaciones sociales al señor BELIVE ANDRES 

  



ANGULO BRAVO de estado civil soltero con cedula de 

ciudadanía número 131225004-4, el abogado DANIEL ENRIQUE 

BRIONES CORDOVA por sus propios derechos transfiere diez 

(10) participaciones sociales al señor ROBERTO MIGUEL 

ANGULO JARA de estado civil soltero con cedula de 

ciudadanía número 131315162-1, en virtud de la Cesión: y 

Transferencia que queda señalada, el nuevo Cuadro de 

Integración de Capital de la Compañía CONSULT£PORT Cía. 

Ltda., queda estructurado de la siguiente manera: 
  

  

  

  

    
  

NOMBRE DEL | CAPITAL N* DE PARTICIPACIONES | PORCENTAJE 
socio SUSCRITO 

PAGADO 
1. Angulo Bravo | USD$500,00 500 50% 

Hernan 
Rogelio 

2. Angulo Bravo| USD$400,00 400 40% 
Helive Paul 

3. Angulo Bravo| USD$90,00 90 9% 
Helive Andrés 

4. Angulo Jara USD10,00 10 1% 
Roberto 
Miguel 
TOTAL USD1.000,00 1.000 100%         

CUARTA: DOCUMENTOS HABILITANTES. - Se adjunta el Acta de 

Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de 

fecha 29 de diciembre de 2016, que acordó autorizar y 

consentir la presente Cesión y Transferencia de 

Participaciones. QUINTA. - En el libro respectivo se 

inscribirá la Cesión de Participaciones luego de lo cual 

se expedirán los Certificados a favor de los 

CESIONARIOS- SEXTA. - Se deberá realizar la marginación 

en la Escritura Pública de constitución, además de la 

inscripción en el Registro Mercantil correspondiente, y 

las demás APROBACIONES y formalidades legales 

 



  

pertinent: 

  

presente Cesión es de $500 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMÉRICA. Usted señor Notario, se servirá agregar las 
demás cláusulas de estilo para la plena validez de esta 
escritura. Firmado por el ABOGADO HERNAN ANGULO BRAVO, 
Matricula número 13-2013-143 FA. Hasta aquí ld minuta 
que los comparecientes la ratifican y complementada con 
sus documentos habilitantes, queda constituida en 
Escritura Publica conforme a Derecho, Leida esta 
escritura a los comparecientes de principio a fin en 
alta y clara voz, la aprueban y firman, en unidad de 
acto conmigo el Notario, DOY FE.- 

 



  

AB. JOSE VERDI CEVALLOS ALARCON 

Notario Público Séptimo Suplente del cantón Manta 

SE OTORGO ANTE Mi Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE 
PRIMER TESTIMONIO, SELLADA Y FIRMADA EN LA MISMA 
FECHA DE SU OTORGAMIENTO .- 

EL NOTARIO 

    al 
3) NOTARIO SÉPTIMO (£) 
y) DEL CANTÓN MANTA 
] MANABÍ - ECUADOR 

 



 



PA REPÚBLICA DEL ECUADOR nd 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedutación Mentificación y 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Identificación: 1308298908 

Nombres del ciudadano: BRIONES CORDOVA DANIEL ENRIQUE 
  

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: MANAB/MANTA/TARQUI 

Fecha de nacimiento: 23 DE DICIEMBRE DE 1981 

Nacionalidad: ECUATORIANA. 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ABOGADO 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: —— 

Fecha de Matrimonio: —— 

¡Nombres del padre: BRIONES PARRAGA LENIN JUAN 

"Nombres de la madre: CORDOVA MERO TANIA YESSELLA 

Fecha de expedición: 20 DE AGOSTO DE 2013 

información cericada ala fecha: 13 DE ENERO DE 2017 
Emisor ANA LUCIA MENDOZA DELGADO - MANABLMANTA-NT 7 - MANABI - MANTA 

Signature Not Verified E 
1 de cercado: 174-003-69918 

Bao UL cr 
ind dd Reason: Locator: Es ES      ng. Jorge Troya Funes 

Pienetos Ganaral ea Rank CM eniicación v Cadtulación:



 



maña RE? REPÚBLICA DEL ECUADOR e ac 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1312815887 

¡Nombres del ciudadano: ANGULO BRAVO HERNAN ROGELIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: MANAB/MANTA/MANTA 

Fecha de nacimiento: 6 DE AGOSTO DE 1989 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ABOGADO 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: — 

Fecha de Matrimonio:   

Nombres del padre: ANGULO JARA MATEO HELIVE 

Nombres de la madre: BRAVO LOOR AIDA ELENA 

Fecha de expedición: 13 DE NOVIEMBRE DE 2013 

intormación cericada ala fecha: 13 DE ENERO DE 2017 
Emisor: ANA LUCIA MENDOZA DELGADO - MANABLMANTANT 7 - MANABI - MANTA 

Signature Not Verified 
N' de certificado: 173-003-69806 ji Sa E 

IM A 
toas fa 

irector General del Recisro Civil. Identiicación y Cedulación 

  

  

   



 



die REPÚBLICA DEL ECUADOR P maana Dirección General de Registro Cil, identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1312250044 

Nombres del ciudadano: ANGULO BRAVO HELIVE ANDRES 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: MANABIMANTA/MANTA 

  

Fecha de nacimiento: 10 DE JULIO DE 1995 

AR Nacionalidad: ECUATORIANA 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

  Cónyuge: 

Fecha de Matrimonio: ——— 

Nombres del padre: ANGULO JARA MATEO HELIVE 

Nombres de la madre: BRAVO LOOR AIDA ELENA 

Fecha de expedición: 24 DE JULIO DE 2013 

Infomación corticada a a fecha: 13 DE ENERO DE 2017 
Emisor: ANA LUCIA MENDOZA DELGADO - MANABLMANTA-NT 7 - MANABÍ - MANTA. 

el Verified 

iv9 orga Troya Feres a CR, Mari tacón    



 



muúlaa REPÚBLICA DEL ECUADOR ESNEaaS 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cadulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Identificación: 1314020759 

Nombres del ciudadano: ANGULO BRAVO HELIVE PAUL 

Condición del cedulado; CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: MANABYMANTA/MANTA 

Fecha de nacimiento: 21 DE ENERO DE 1991 

Nacionalidad: ECUATORIANA. 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: —— 

Fecha de Matrimonio: —— 

Nombres del padre: ANGULO JARA MATEO HELIVE 

Nombres de la madre: BRAVO LOOR AIDA ELENA 

Fecha de expedición: 31 DE MAYO DE 2013 

Información ceríficada ala focha: 13 DE ENERO DE 2017 
Emisor: ANA LUCIA MENDOZA DELGADO - MANABÍ-MANTA-NT 7 - MANABI - MANTA. 

Signature Nof Verified 
Ne cercado: 170-009:63816 

MI E nap er 

1 

   

I ng Jorge Troya Fuertes. 
Pirmesos Cancel Riiie od entiicación y Codulación    



 



A 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1313151621 

Nombres del ciudadano: ANGULO JARA ROBERTO MIGUEL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: MANABI/PUERTO LOPEZ/PUERTO LOPEZ 

Fecha CM EMAYO DE 1989 

' Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: —— 

Fecha de Matrimonio:   

Nombres del padre: ANGULO MITE NEMESIO URBANO 

Nombres de la madre: JARA ILDAURA 

Fecha de expedición: 27 DE ENERO DE 2016 

rtommación carticada ala fecha: 13 DE ENERO DE 2017 
Emisor: ANA LUCIA MENDOZA DELGADO - MANABLMANTA-NT 7 - MANABI - MANTA. 

o 

EE 
[raid dd ,    



   ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS. 

COMPAÑÍA CONSULT£PORT CIA. LTDA., CELEBRADA EN 
CIUDAD DE MANTA EL DIA JUEVES VEINTINUEVE DE 

DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS. 

En Manta, a los veintinueve días del mes de diciembre del año dos mil dieciséis, siendo las 
diez horas de la mañana en el local de la compañía ubicado en la Avenida 6 y Calle 7, Edificio 
Torre Centro, Séptimo piso, oficina 704 de esta ciudad de Manta, se reúnen todos los socios 
de la compañía CONSULT£PORT CIA. LTDA. Señores: HERNAN ROGELIO 
ANGULO BRAVO y DANIEL ENRIQUE BRIONES CORDOVA, todos y cada uno de 
los prenombrados socios que conforman y representan el ciento por ciento del capital suscrito 
y pagado de la compañía, quienes por unanimidad resuelven constituirse en Junta General 
Universal de socios. Se instala la sesión bajo la presidencia del titular del cargo Abogado 
DANIEL ENRIQUE BRIONES CORDOVA y actuando como secretario el señor KEVIN 
DOUGLAS BRAVO ZAMBRANO, en su calidad de secretario ad hoc. Los socios ya 
nombrados deciden constituirse en Junta General Universal al amparo del Art. 238 de la Ley 

de Compañía, para tratar en ella los siguientes puntos: 

1).- Conocer, aprobar y autorizar al: socio DANIEL ENRIQUE BRIONES CORDOVA 
para que ceda la totalidad de las participaciones sociales, la suma de 10 participaciones 
sociales a favor del señor ROBERTO MIGUEL ANGULO JARA. 
2)- Conocer, aprobar y autorizar al socio HERNAN ROGELIO ANGULO BRAVO para 

que, de la totalidad de las participaciones sociales, la suma de 990 participaciones sociales a 
favor de los señores HELIVE PAUL ANGULO BRAVO y HELIVE ANDRES ANGULO 
BRAVO, en las siguientes cantidades: A favor de HELIVE PAUL ANGULO BRAVO la 

suma de 400 participaciones sociales, a favor de HELIVE ANDRES ANGULO BRAVO 
la suma de 90 participaciones sociales. 

3).- Autorizar al Gerente General, cedente y cesionarios para que procedan por sus propios 
derechos y a nombre CONSULT£PORT CIA. LTDA., a suscribir los actos legales que 
fueren necesarios y otorgar la escritura pública que contenga lo resuelto por esta Junta 
General Universal. 

Una vez que el Secretario Ad Hoc, elaboró la lista de asistente en la que constató la presencia 
de la totalidad del capital social pagado, el presidente de la compañía declaró legalmente 
instalada la sesión y dispuso que se pase a conocer los puntos del orden del día. 
A tal efecto toma la palabra el señor socio HERNAN ROGELIO ANGULO BRAVO y 
concede la palabra al socio abogado DANIEL ENRIQUE BRIONES CORDOVA quien 
manifiesta que el en forma voluntaria, plena y sin coacción alguna, tiene a bien ceder a favor 
de ROBERTO MIGUEL ANGULO JARA la suma de 10 participaciones sociales en este 
caso cedidas, pidiendo a la Junta General que se apruebe y autorice su pedido; Interviene el 
abogado HERNAN ROGELIO ANGULO BRAVO y manifiesta que en forma voluntaria 
tiene a bien transferir parte de la totalidad de sus participaciones sociales que tiene en múmero.



de novecientos noventa en CONSULT8:PORT CIA. LTDA,, tiene a bien ceder a favor de 
HELIVE PAUL ANGULO BRAVO la suma de 400 participaciones sociales, a favor de 
HELIVE ANDRES ANGULO BRAVO la suma de 90 participaciones sociales, las que 

suman 490 participaciones sociales cedidas, pidiendo, a la Junta General que se apruebe y 
autorice su pedido. 
Luego interviene el presidente manifiesta que las resoluciones respecto a los puntos que se 

están tratando la debe tomar la Junta General por lo que se dan varias intervenciones de los 
asistentes en la Junta. 
Luego de deliberar al respecto sobre los puntos convocados, la Junta General Universal de 
Socios adopta por unanimidad las siguientes resoluciones; 

1).- Aprobar y autorizar al socio DANIEL ENRIQUE BRIONES CORDOVA para que 
ceda la totalidad de las participaciones sociales, la suma de 10 participaciones sociales a favor 
del señor ROBERTO MIGUEL ANGULO JARA. 

2).» Aprobar y autorizar al socio HERNAN ROGELIO ANGULO BRAVO para que de la 
totalidad de las participaciones sociales, la suma de 990 participaciones sociales a favor de 
los señores HELIVE PAUL ANGULO BRAVO y HELIVE ANDRES ANGULO 

BRAVO, en las siguientes cantidades: A favor de HELIVE PAUL ANGULO BRAVO la 
suma de 400 participaciones sociales, a favor de HELIVE ANDRES ANGULO BRAVO 

la suma de 90 participaciones sociales. 
5).- Autorizar al Gerente General, A LOS CEDENTE Y CESIONARIOS para que procedan 
por sus propios derechos y a nombre de CONSULT£PORT CIA. LTDA., a suscribir los 

actos legales necesarios y otorgar la escritura pública que contenga lo resuelto por esta Junta 
General Universal. 

Siendo las doce horas con cinco minutos del día señalado y no existiendo ningún otro asunto 
que tratar, el presidente ordena un receso para la elaboración de la presenta acta. Hecha la 
cual y puesta a consideración de los concurrentes es suscrita por todos ellos en señal de 

aceptación y de conformidad a lo establecido en el Art. 238 de la vigente ley de Compañía.- 
Para constancia de ley firman el acta todos los socios. 
Manta, 29 de diciembre del 2016 

    RIQUE BRIONES CORDOVA 

HERNAN ROGELIO ANGULO BRAVO



JUGI BRAVO ZAMBRANO 

HOC 
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CONSEJO DELA 

Telf.: 052620661 - 052620662 

0999613682 - 0999700101 

Email: tito_niltonfHhotmail.com 

Dirección: Calle 12 entre Av. 7 y 8 

C.C. Mantacentro, local 115  


